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ACTA No 0010 - TCE -2008

ACTA DE LA SESION DEL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

CORRESPONDIENTE AL LUNES 8 DE DICIEMBRE DEL 2008.

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de diciembre del dos mil ocho,
siendo las 15H10, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la
Presidencia de la Dra. Tania Lizbeth Arias Manzano y la asistencia de las
señoras y señores miembros principales, Dra. Ximena Verónica Endara Osejo,
Vicepresidenta, Dra. Carmina Alexandra Cantos Molina, Or. Jorge Aurelio
Moreno Yanes y Dr. Arturo Javier Donoso Castellón.

Actúa como Secretario su Titular Dr. Richard Ortiz Ortiz.

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA:

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión del Pleno del Organismo
correspondiente al martes 2 de diciembre del 2008;

2. Informe de las gestiones realizadas por las señoras Presidenta y
Vicepresidenta del Tribunal Contencioso Electoral para el cumplimiento
del Régimen de transición institucional;

3. Presentación de la propuesta del Orgánico Funcional del Tribunal
Contencioso Electoral; y,

4. Asuntos varios.

PRIMER PUNTO.-

LECTURA y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESION DEL PLENO DEL
ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL MARTES 2 DE DICIEMBRE DEL
2008

Se da lectura del acta de la sesión del Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral, correspondiente al martes 2 de diciembre del 2008. Al efecto, el

(yPlenO del Or,ganiSmO aprueba por unanimidad la ""'?" resolución:

RESOLUCION No 0057 APROBAR SIN OBSERVACIONES EL ACTA DE LA
SESiÓN DEL PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL MARTES
2 DE DICIEMBRE DEL 2008.
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SEGUNDO PUNTO.-

Secretaria

INFORME DE LAS GESTIONES REALIZADAS POR LAS SEÑORAS
PRESIDENTA Y VICEPRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL PARA EL CUMPLIMIENTO DEL RÉGIMEN DE TRANSICiÓN
INSTITUCIONAL.-

La señora Presidenta da a conocer que ha recibió una comunicación de parte
del señor Dick Vega, quien incluye como opción el edificio Computec, lugar
donde funcionaba la USAID, el mismo que podrían arrendarlo, por lo que
solicita que la señora Vicepresidenta informe respecto de ese local y que
podría reunir las condiciones necesarias.

La señora Dra. Ximena Endara da a conocer el estado del local que se
encuentra ubicado en el sector del Colegio 24 de Mayo y de las adecuaciones
que sería necesario realizar.

La señora Presidenta informa que el Consejo Nacional Electoral se ha
comprometido a realizar los trámites de arriendo y pago del local, sería
conveniente que los señores Miembros conozcan estas instalaciones y emitan
su criterio previo a adoptar una resolución. Da a conocer que con respecto al
presupuesto se encuentra aprobado y pueden ejecutarlo a partir del jueves en
la tarde.

El señor Dr. Jorge Moreno expresa que una vez que ha sido aprobado el
presupuesto y puede ser ejecutado, los Miembros del Tribunal deberían hacer
conocer sus requerimientos de materiales y equipos técnicos con la finalidad de
que la Presidencia realice los trámites necesarios para su adquisición, cosa
similar con respecto al personal.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCiÓN No 0058 APROBAR LA MOCION PRESENTADA POR EL
DR. JORGE MORENO EN EL SENTIDO DE QUE UNA VEZ QUE HA SIDO
APROBADO EL PRESUPUESTO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL, LOS SEÑORES MIEMBROS DEL ORGANISMO HAGAN LOS
REQUERIMIENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE PRESIDENCIA
REALICE LOS TRÁMITES PARA LA ADQUISICiÓN DE MATERIALES DE
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OFICINA Y EQUIPOS TÉCNICOS, ASI COMO LA CONTRATACION DEL
PERSONAL NECESARIO.

La señora Presidenta informa que el personal que ha venido colaborando con
el Tribunal, le hizo conocer que consideraban que habían cumplido su ciclo en
la institución y deseaban retornar al Consejo Nacional Electoral, explicándoles
que le correspondía al Pleno adoptar una resolución en ese sentido, al parecer
existiría alguna preocupación con respecto a su estabilidad y remuneraciones,
de todas maneras, Rafael Carrera y Lucía Escobar, le hicieron conocer su
voluntad de seguir colaborando con el Tribunal.

El Dr. Arturo Donoso recuerda que desde que se encuentran en funciones han
solicitado, reiterado, exigido, etc., que se envíe un listado detallado del
personal de la Función Electoral, ya que una vez que desapareció el Tribunal
Supremo Electoral, la nueva Función Electoral es su sucesora, se remite a lo
expresado por la Dra. Ximena Endara, esto es, que existen dos hijos con los
mismos derechos, que los bienes incluyendo los nietos deberán ser repartidos
por igual de acuerdo a sus necesidades, es decir el personal no es del Consejo
Nacional Electoral sino de la Función Electoral. El Tribunal realizó unos
requerimientos mínimos de personal y con ellos ha venido operando y sus
funciones son las que el Pleno ha dispuesto, por lo que salvo que exista una
insubordinación deberán permanecer laborando mientras no se disponga lo
contrario, si bien son respetuosos de sus nombramientos y derechos conforme
a la Ley deben recordar que existen normas que exigen a los funcionarios
públicos el cumplimiento de sus obligaciones, por consiguiente, no pueden
moverse hasta que no se disponga lo contrario, más aún si no se ha decido con
el Consejo Nacional Electoral que funcionarios formarán parte de ese
Organismo y cuáles del Tribunal Contencioso Electoral.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

La señora Presidenta da a conocer que ha encargado a la Ing. Norma Cajas, la
Coordinación Técnico Administrativa del Tribunal, la cual ha realizado una

RESOLUCION No 0059 DISPONER QUE EL PERSONAL QUE FUE
TRASLADADO DESDE EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, CONTINUE
LABORANDO EN EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, HASTA
QUE EL PLENO DEL ORGANISMO RESUELVA LO CONTRARIO.

(
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evaluación inicial de los conocimientos y experiencia del personal que fue
solicitado al Consejo Nacional Electoral, encontrando salvo alguna excepción
que ninguno había realizado las funciones que se les fueron encargadas.

El señor Dr. Arturo Donoso considera que este particular debió informarse al
Pleno y de esa manera evitar un malestar por parte del personal.

La señora Presidenta recuerda que el Pleno le encargó conjuntamente con la
Dra. Ximena Endara la responsabilidad de organizar la parte administrativa y
financiera del Tribunal, por lo que solicita que les permitan de ser el caso
realizar los movimientos administrativos que sean necesarios para el buen
funcionamiento del Tribunal.

La señora Dra. Ximena Endara expresa que si bien se encargaron funciones al
personal que vino del Consejo Nacional Electoral, el señor Rafael Carrera al
parecer no informó al Pleno la falta de experiencia del personal en las áreas
encargadas, por ello es que la señora Norma Cajas solicita se realicen cambios
de acuerdo a los conocimientos de cada uno.

La Dra. Alexandra Cantos da a conocer su sorpresa porque consideraba que
este personal estaba cumpliendo con las expectativas del Pleno, recuerda que
en algún momento realizaron una presentación de su trabajo y fueron
felicitados, le preocupa que estos temas los conozcan recién ahora, apoya el
criterio de que ningún funcionario pueda moverse hasta que no conozcan el
número de personas que conforman la Función Electoral. Considera que el
señor Rafael Carrera debió informar al Pleno de este particular.

La señora Presidenta da a conocer que en cumplimiento de la responsabilidad
otorgada por el Pleno conjuntamente con la Dra. Ximena Endara, se ha
iniciado la transición institucional y el montaje administrativo financiero del
Tribunal. Recuerda que en una sesión anterior puso en conocimiento del Pleno
el nombre de la Ing. Norma Cajas, quien es experta en administración y
finanzas, y a la cual se le encargaría la Coordinación Administrativa Financiera
del Tribunal.

El señor Dr. Jorge Moreno recuerda que el Tribunal está trabajando con el
personal que el Consejo Nacional Electoral envió, personal de choferes y el
solicitado por este Organismo, por lo que el solicitado debería ser motivo de
una análisis y de esa manera resolver su retorno o no, es decir deberían

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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reconsiderar la resolución adoptada, para lo cual, debe existir previamente un
informe técnico del señor Secretario y Rafael Carrera.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCION No 0060 SOLICITAR UN INFORME TECNICO AL SEÑOR
RAFAEL CARRERA Y A LA ING. NORMA CAJAS, ASESORA DE
PRESIDENCIA RESPECTO DEL TRABAJO ADMINISTRATIVO
FINANCIERO QUE VIENE CUMPLIENDO EL PERSONAL QUE A LA FECHA
SE ENCUENTRA COLABORANDO EN EL AREA FINANCIERA, RECURSOS
HUMANOS Y SERVICIOS INSTITUCIONALES.

La señora Presidenta solicita que a través de Secretaría se de lectura del oficio
00228 de fecha 5 de diciembre del 2008, suscrita por el Secretario del Consejo
nacional Electoral, mediante la cual se da a conocer la resolución PLE-CNE-4··
3-12-2008. adoptada en sesión de 3 de diciembre del 2008, del Consejo
Nacional Electoral, por la cual dispone a los Directores General Administrativo y

de Recursos Humanos, proporcionen a la doctora Tania Arias, toda la
información sobre bienes muebles, inmuebles, vehículos y personal de la
Función Electoral.

El señor Dr. Jorge Moreno mociona que se remita una comunicación al
Presidente del Consejo Nacional Electoral solicitando disponga que se remita el
listado del personal señalando la edad, profesión, denominación y funciones; y,
el inventario de los bienes muebles e inmuebles, automotores y otros activos,
detallando el estado en que se encuentran y que esa información sea
entregada a más tardar hasta el 15 de diciembre del año en curso, máximo.

Al efecto, el Pleno del Organísmo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

l~RIL3UNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

RESOLUCION No 0061 VISTO EL OFICIO NO 000228 DE 5 DE DICIEMBRE
DEL 2008, RESOLVIO SOLICITAR QUE LA INFORMACION REQUERIDA
POR ESTE TRIBUNAL SEA ENTREGADA HASTA EL DíA 15 DE
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, DETALLANDO EDAD, PROFESION, y
FUNCIONES DEL PERSONAL DEL EX TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
Y LOS VEINTICUATRO (24) EX TRIBUNALES PROVINCIALES

t: ELECTORALES DEL PAIS; Y, EL INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES

ri)
' , __E_IN_MUEBLES' AUTOMOTORES Y OTROS ACTIVOS, Y EL ESTADO EN

QUE SE ENCUENTRAN.
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TERCER PUNTO.-

PRESENTACION DE LA PROPUESTA DEL ORGÁNIGO FUNCIONAL DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

La señora Dra. Alexandra Cantos da a conocer sus observaciones,
determinando que con respecto a la Auditoría Interna esta debería ser una
instancia sin dependencia de la Presidencia e independiente de cualquier
instancia; así mismo, la auditoría interna y externa deberá estar integrado por
funcionarios de la Contraloría General del Estado.

La señora Dra. Ximena Endara considera que debe desconcentrarse el poder y
dar mayor importancia y funciones a la Vicepresidencia.

El señor Dr. Arturo Donoso considera que la Vicepresidencia es una fuente de
poder potencial y que le corresponderá a la Presidencia delegar las funciones a
la misma.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCION No 0062 APROBAR EN PRIMERA CON OBSERVACIONES
PARA SEGUNDA ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL.

CUARTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS.-

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora
Presidenta agradece la presencia de los señores miembros del Tribunal
Contencioso Electoral y la clausura siendo las 18H15.
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